
ANUNCIO  REQUERIMIENTO  ACREDITACIÓN  DE  MÉRITOS   FASE  DE 
CONCURSO DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA,  POR 
FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA DE TRES PLAZAS DE AGENTES DE 
MEDIO AMBIENTE (ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, C/C1) INCLUIDAS EN 
LA EJECUCIÓN DE LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2022, 
2023 Y 2024 DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA GOMERA.

El Tribunal calificador del proceso selectivo para la cobertura por funcionario/a 
de carrera, mediante el sistema de concurso-oposición, por el turno de acceso 
libre, de TRES (3) PLAZAS de de Agentes de Medio Ambiente, del Cabildo 
Insular de La Gomera, y según se recoge en el acta de fecha  18  y 21 de 
mayo de 2026,

 Acuerda  realizar el siguiente ANUNCIO,

 Primero.-  Requerir  a  los  opositores   que se  identifican  según DNI,  para 
subsanar los méritos  detallados :

Opositor 78477557Q.
Méritos de formación:
MÁSTER  INVESTIGACIÓN  INCENDIOS  FORESTALES.   Acreditar   el 
contenido  del  máster  y  que  ha  sido  por  las  Administraciones  Publicas,  en 
Centros oficiales u homologados en el marco de Formación para el Empleo o 
de los Planes para la formación continua del Personal de las Administraciones 
Publicas, y  Universidades o Centros de Formación Profesional, así como por 
Organizaciones Sindicales;
GESTIÓN DE RESIDUOS. Acreditar   que el   Centro de  Formación sea un 
Centro oficial u homologado en el marco de Formación para el Empleo

Méritos académicos:  Acreditar mediante  certificación académica emitidas por 
Centros Educativos y el documento acreditativo de haber abonado las tasas 
correspondientes para la emisión del certificado profesional de :
Certificado profesional: SEAG0211 
Certificado profesional: AGAR0109
Certificado profesional: AGAR0110

Opositor 45866680B.
Méritos de formación:
CURSO AVES MARINAS. Acreditar  el contenido del curso.
Méritos académicos:
INGLES B2 DE  LINGUASKILL.
Acreditar según  base 8.3.1.3.  “Con relación a los certificados de idiomas, sólo 
se bareman  aquellos de las Escuelas Oficiales de Idiomas,  teniéndose en 
cuenta  exclusivamente  el  de nivel  superior  de  cada idioma aportado por  el 
interesado” y según 8.3.2, “el conocimiento de idiomas se acreditará mediante 
el Certificado vigente emitido por el Centro Educativo Oficial, en el que conste 
el idioma, el nivel y fecha de expedición”
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Méritos de antigüedad:
Acreditar  mediante  certificado  emitido  por  el  órgano  competente  de  la 
Administración del Cabildo Insular de Tenerife en la que  ha prestado  servicios 
y según consta en informe de Vida  Laboral emitido por la Tesorería General de 
la Seguridad Social.(8.3.2.4)

Opositor 43842005A.
Méritos de formación:
CERTIFICADO  DE  MOTOSIERRA Y  DESBROZADORA  Acreditar  que  el 
centro  de  formación  sea  un   Centro  oficial  u  homologado  en  el  marco  de 
Formación para  el  Empleo  o  de  los  Planes  para  la  formación continua  del 
Personal de las Administraciones Publicas.
DIPLOMA EN EXTINCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES. Acreditar  que la 
empresa  sea un  Centro oficial u homologado en el marco de Formación para 
el  Empleo o de los  Planes para la  formación continua del  Personal  de  las 
Administraciones Publicas.

Opositor 78562325Y.
Méritos de formación:
INFORMÁTICA. Acreditar  que el  Centro de Formación  sea un  Centro oficial u 
homologado en el marco de Formación para el Empleo.
INTRODUCCIÓN A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES 
Y MUJERES. No se considera suficientemente acreditado la  realización del 
curso con el  documento presentado  del Ayuntamiento,   se requiere diploma  o 
documento acreditativo emitido por el órgano competente del Ayuntamiento.

PATRIMONIO  NATURAL.  ESPACIOS  NATURALES,  FORUM  UNESCO, 
ITINERARIOS  INTERPRETATIVOS,  DISEÑOS  DE  MEDIOS 
INTERPRETATIVO,   ATLANTIS  3.1,  MANEJO  DE  VENENOS,  BUENAS 
PRACTICAS  DEL  CAZADOR,  TORTUGAS  MARINAS,  EXTINCIÓN  DE 
RIESGOS EN EL COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES, PREVENCIÓN Y 
EXTINCIÓN EN EL COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES.   Acreditar  el 
contenido.
SEGURIDAD Y MANEJO DE MOTOSIERRAS. Acreditar  que la empresa  sea 
un  Centro oficial u homologado en el marco de Formación para el Empleo o de 
los Planes para la  formación continua del  Personal  de las Administraciones 
Publicas.

Opositor 78643563P.
Méritos de formación:
INICIACIÓN A LA CONDUCCIÓN 4X4 Y RESCATE DE VEHÍCULOS. Acreditar 
que el  Centro de Formación  sea un  Centro oficial u homologado en el marco 
de Formación para el Empleo.
INTRODUCCIÓN A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES 
Y MUJERES. No se consideran suficientemente acreditados la realización de 
los  cursos con el  documento presentado  del Ayuntamiento,   se requiere 
diploma   o  documento  acreditativo  emitido  por  el  órgano  competente  del 
Ayuntamiento.
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GESTIÓN DE LA CALIDAD Y RESPETO DEL MEDIO AMBIENTE,  PRIMEROS 
AUXILIOS,   SENSIBILIZACIÓN  MEDIO  AMBIENTAL,   e  IGUALDAD  DE 
OPORTUNIDADES  EN  EL  ÁMBITO  DEL  EMPLEO   No  se  consideran 
suficientemente acreditados la realización de  los   cursos con el   documento 
presentado  del Ayuntamiento,  se requiere diploma  o documento acreditativo 
emitido por el órgano competente del Ayuntamiento.

Segundo.- Seguidamente  y  conforme  al  contenido  de  la  Base  Específica 
apartado 8.3.2.2 del proceso selectivo, se acuerda conceder a los opositores 
relacionados en el punto anterior, que en el plazo de  diez (10) días hábiles 
procedan a la subsanación. El plazo empezará a contar a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente Anuncio. 

En San Sebastián de La Gomera, a  fecha de la firma electrónica.

   VºBº del Presidente La Secretaria
Bernabé  A. Gutiérrez  García Carmen D. Fino Trujillo
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